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Calle Bellús 5-7 .46010. VALENCIA
Tel. 962566090. Fax. 962566091
46012471@gva.es

CIRCULAR INFORMATIVA PARA EL CURSO 2025–2026

El Claustro de Profesores saluda a los padres y alumnos del CEIP. “San Fernando” y les comunica:

1.- HORARIO DE LOS ALUMNOS

En SEPTIEMBRE y JUNIO:

 Horario de clases: 09:00 a 13:00 h.
 Horario del comedor escolar: 13:00 h. a 14:45 h.

De OCTUBRE a MAYO (Jornada Continua)

 Horario de clases: 09:00 a 14:00 h.
 Horario del comedor escolar: 14:00 h. a 15:30 h.
 Horario actividades extraescolares: 15:30 h a 17:00 h.

2.- HORARIO DE TUTORIAS

La comunicación tutorial será los MARTES de 14:00 a 14:30 horas.

Cualquier  problema  que  os  surja  se  atenderá,  previa  solicitud  en  día  y  hora  a  determinar  por  parte  de
padres/madres y tutor/a.

Las tutorías podrán ser presenciales o telemáticas.

Las reuniones a las que os convocan los tutores/as de vuestros hijos/as son obligatorias. Es necesario que
todos nos impliquemos en su educación.

3.- ASEO Y PUNTUALIDAD

Es necesario asistir a clase, limpios y aseados.

Las puertas del centro estarán abiertas de 09:00 h. a 09:10 h. para la entrada de los alumnos durante el curso
escolar.

Transcurridos  los  DIEZ MINUTOS DE LA HORA DE COMIENZO DE LAS CLASES será  necesario
justificar el retraso. 

La recogida de vuestros/as hijos/as, ha de ser muy puntual Vuestros/as hijos/as son muy importantes para
nosotros y debéis colaborar en su educación, ellos desde muy pequeños ya detectan la responsabilidad de los adultos.

Durante el período de recreo no está permitido la entrega de bocadillos al alumnado.

Asímismo, se ruega que los familiares, PERMANEZCAN en las puertas de la entrada del Colegio. No paséis dentro
con vuestros/as hijos/as. Sus tutores/as ya se hacen cargo de ellos desde el momento de la entrada.

4.- ASISTENCIA

La asistencia es obligatoria, por lo que deberá justificarse la ausencia por parte de la familia.



5.- EDUCACIÓN FÍSICA

Es necesario el uso de chándal y zapatillas deportivas para las clases de Educación Física, de lo contrario no podrán 
participar en las actividades programadas para la sesión del día. 

6.- EDUCACIÓN INFANTIL

Los alumnos traerán el almuerzo en una bolsa de tela con el nombre puesto.

Se recomienda que todo el alumnado de Educación Infantil vengan al Colegio con un babero abierto por delante.

También es conveniente que los pantalones, sean tipo chándal (con goma arriba), y los zapatos o zapatillas,
cerrados con velcro. 

7.- CALENDARIO ESCOLAR:

Se encuentra en la web del colegio.

Os iremos informando de las festividades a través de la web familia, web del centro y tablón informativo. 

08.- COMEDOR ESCOLAR:

- Será desde el primer día hasta el  último día de clase.
- Los alumnos que se queden al comedor y quieran quedarse de forma esporádica, podrán hacerlo

previo pago, a las 09:00 horas, al secretario.
09.-MATERIAL:

LOS  LIBROS  DE  TEXTO  SON  PROPIEDAD  DEL  CENTRO.  El  colegio  se  los  ha  proporcionado  a
vuestros/as hijos/as, durante el curso escolar, totalmente gratuitos. Están forrados para que no se estropeen y sirvan
para otros alumnos el próximo curso. Si algún libro se rompe o se deteriora por un mal uso, las familias abonarán el
importe del mismo.

10. NORMAS GENERALES:

El centro es un ambiente de aprendizaje y respeto, lo cual se manifestará siempre en las palabras, la forma de
vestir, los juegos y el trato hacia los demás 

Están prohibidos los juegos violentos, palabras malsonantes, cualquier tipo de violencia verbal o física, al
igual que los móviles, PSP, MP3, MP4, dinero, juegos electrónicos y juguetes (El Colegio no se hace responsable del
incumplimiento de esta norma)

Se espera de todos los alumnos, alumnas y familias que pongan todo su empeño en realizar sus tareas con
orden, limpieza y corrección.

Con el fin de continuar trabajando la alimentación saludable, se acuerda que el miércoles sea el día asignado
para almorzar fruta, por lo que se ruega a todas las familias colaboren. 

Recibid de nuevo un saludo y que el curso que comenzamos nos sirva para continuar en nuestra labor común
de formación e instrucción de vuestros hijos e hijas

Valencia, 1 de septiembre de 2025

El Claustro de Profesores
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